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ta Cámara de Representantes de Ca
Hls E.xtranjerns (CRECEX) ha cumplido 
25 <1ños ·de labor continuada, creativa y 
:POSit.iva. Durante esos años ha méldurado 
y realizado medidas importantes para el 
buen desarrollo de su cometido social. Ca
balmente en estos meses ha celebrado va
rias 1nesas redondas sobre diversos km:is. 
Una de estas reuniones de diálogo sobre 
problenn:s vitales parn el rumbo del país, 
fue la de "Licitaciones. y contratos de la 
Administración Pública en Costa Rica". 

En esta mesa redonda se c¡¡estiona1·on 
aspectos medulares en ese campo de la· 
contratación de la Administración Pública 
regida por el Derecho Público. 

Jorge Enrique Romero Pérez 

iPredsamente, estimamos relevante re
ferirnos nl punto relativo al Eeglamento 
de los nuevos artJculo~ de Ja Ley de Ad- · 
mi.1istración : Financiern atinentes a los 
contratos que lleva a célbo el Estado en 
un ámbito jurídico en el cual se aplica ·el 
Derc::cho ~úblico. · 

Este Hcglamc:nto, se encuentra a nivel 
de :r.royec'to en la Contralorla· Gcnernl de 
la República, mostrándose los sectores 
-público y privad0-- sumamente interesa
dos en que esta reglamentación sea emitL 
da, debidamente . por el Poder Ejecutivo. 

Hasta el momento, el citado borrador o 
:Proyecto de reglamento presenta unos 273 
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artículos que i·egulan, adeci;adamente, las" 
diver:;as y comp1ejas . que rodean cada paso 
-del procedimiento de selección del contra
tista público y cada etapa de Ja ejecución 
y de la vida :_misma del contrato público 
administrativo. 

Uno de los Clspectos que más polémica 
e interes produjo (y, produce) es el relati
vo a la participación de sociedades anóni-:. 
mas con acciones .nl portador en los citn_ 
dos contratos del Estado. En Ja ley que 
rq;t;la cstvs procedimientos, existe prohi
bición ex·prcsn ele -que e~as en-: presas parti
cipen en los indicados contratos; pero, es 
muy probable. que en el reglamento de 
tal ley. los rC'prescntantcs de <:asas extran_ 
jeras no tengan problemas por cuanto, el 
reglamento bien podría ·puntualizar que 
Ja prohibición mencionada estfi circunscri
ta a las sociedades radicadas en suelo na
cional; y, que las propuestas de participa
ción en licitaciones y contratos del Estado," 
-provenientes del extranjero y presentadas 
a la Aclmir.ist.ración Pública costarricense 
mediante los ~eñalados representantes, bien 
puí:'den participúr en esos convenios admi
nistrativos. 

Sin e~bRrgo, queda en pie el proble
ma de por qué se beneficia, con esa nor
ma -art. 107.. incisó h) de la Ley de Ad
m1ni.stro.ción Fianciera de la Repúblic;i-· 
a empresas foráneas y ·por qué se perju
dica . a firmas nacio;nales. Efe.:tlvamente, 
esa disposición reglamentar1a podría be-

neficíar al extranjero y pcr}u.dicar a1 na· 
cional, en el caso de que el reglamento 
precise que la norma · 1egislativa se Eplica 

. sólo a empresas costarricenses y no a iir- . 
mas extranj;:ra~. Si esto llegare a ocurrir, 
se estaría dando una medi'lc que protege 
al ·de .a1uera y daña ª" nacional. Esto, por 
supuesto que sería un absurdo. Pero, el 
ansurdo se ubica a nivel de la norma que 
emitió ' Ja Asamblea Legislativa, <'On tin 
criterio -tul vez- más poiítico que ju
rídico; cs. decir. que (quizás)" para lanzar 
una cortina de humo a la rumorada co-. 
rrupclún administi L<liva. se pretenda pro
hibir a las empresas priv::.das ''soc;cda
des anónimas con acciones al portador" 
nc)rociar con el Estado, en sus muchos y 
su;tanciosos contratos, a sabiendas que 
tal prohibición es ficticia, en la medida en 
que no se va a pretendú qui' una :!irma 
japonesa. aiemana,. norteamericana, etc., 

-e:imbie su configuración j urídico,mercc.n
til para los efec:tQs de re<ilizar .contratos 
administrativos con el Estado de Cesta. 
Rica. 

Desde un plano realísta y pragmá!ko, 
se puede decir que no es sólo con leyes que 
el fenómeno de Ja corrupción administra
tiva va a desaparecer. Se requiere, fun
damentalmente, calidad humana en · · el 
burócrata público y las instituciones esta
talés. Y. todo pareciera indicar .que el ¡;-E
sado aparato burocrátic:o del Estado urge 
de cambios en profundidad. 


